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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
AYUNTAMIENTO DE SA POBLA

9588 Designación Tribunal calificador de la convocatoria para la formación de una bolsa de trabajo de
personal laboral temporal agente de ocupación y desarrollo local (AODL) del Ayuntamiento de Sa
Pobla

 1880/2023Expediente núm.:

 Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos de trabajo – bolsa de trabajo de personal laboral temporal agente deProcedimiento:
ocupación y desarrollo local (AODL).

Se hace constar que en fecha 09 de octubre de 2023, se ha dictado el Decreto de Alcaldía n.º 2023-1177, por el cual se designa el Tribunal
calificador de la convocatoria para la formación de una bolsa de trabajo de personal laboral temporal agente de ocupación y desarrollo local
(AODL), nivel 2 (BOIB n.º 128, de 16 de septiembre de 2023), conforme sigue:

Presidente: titular Xavier Rodríguez Abril, secretario Ayuntamiento de Manacor, suplente Joan García Cortés, secretario
Ayuntamiento de Felanitx.

Vocales (3): titular 1: Helena España Marí, interventora Ayuntamiento de sa Pobla, suplente Raimundo Tomás Montis Sastre,
secretario-interventor Ayuntamiento de Llubí.

titular 2: Elena Palacios Tuñón, secretaria Ayuntamiento de Mancor de la Vall, suplente Margalida Jaume Boyeras, técnica de
administración general del Ayuntamiento de Lloseta.

titular 3: Francesc Cantallops Cantallops, asesor lingüístico del Ayuntamiento de sa Pobla, suplente M.ª Magdalena Vicens Pons,
secretaria del Ayuntamiento de Santa Margalida.

Secretario: titular Llorenç Reus Riera, secretario accidental del Ayuntamiento de sa Pobla, suplente Antoni Payeras Beltrán,
secretario del Ayuntamiento de Lloseta.

Lo cual se publica al Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB), todo de acuerdo con las bases de la convocatoria, a los efectos oportunos.
Esta Resolución, así como el resto que se deriven del presente procedimiento, se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de sa
Pobla.

 

Sa Pobla, documento firmado electrónicamente (10 de octubre de 2023

El alcalde - presidente
Biel Ferragut Mir) 
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